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2. RESUMEN EJECUTIVO 

 

 
 

El proyecto “corte y nivelación El Higo”, consiste en el corte y nivelación de terrenos destinado 

un futuro proyecto de lotificación el material de relleno será traído del mismo terreno, estas 

actividades de mejoras del terreno se darán en una superficie de 8 ha + 1337.20 m2 , el trabajo 

se realizará en la finca con folio real N°193490 (f) con código de ubicación 8803, ubicada en 

Llano Redondo, corregimiento de El Higo, distrito de San Carlos y provincia de Panamá Oeste 

con una superficie total de 12 ha + 4757.99 m2. 

 
Con el inicio de las labores de limpieza y preparación, se realizará la remoción de la vegetación 

requerida para el desarrollo del proyecto, previo al pago de la indemnización ecológica al 

Ministerio de Ambiente, luego los cortes de tierra donde se requiera y como paso siguiente, se 

agregará el material de relleno requerido para el inicio de la nivelación del terreno, y 

posteriormente se realizará la construcción de calles internas para el acceso del equipo pesado, 

para lo cual se practicarán las labores de buen manejo ambiental. 

 
En cumplimiento con el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023 y evaluando los 

Criterios de Protección Ambiental que podrían afectarse por el desarrollo proyecto, se concluye 

que el proyecto generará impactos ambientales negativos no significativos y que no conllevan 

riesgos ambientales significativos, definiéndose en la Categoría I. En cuanto a la opinión de la 

ciudadanía del área de influencia del proyecto, se puede concluir en base a los resultados 

obtenidos que la misma es favorable, dado al hecho de que consideran que el proyecto, no 

afectaría al medio ambiente y que es una necesidad básica para mejorar la calidad de vida de la 

ciudadanía beneficiada. 

 
2.1. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO; UBICACIÓN PROPIEDAD, 

DONDE SE DESARROLLARÁ Y MONTO DE INVERSIÓN 

 

El proyecto “corte y nivelación El Higo”, consiste en la adecuación y nivelación de terreno, el material 

de relleno será traído del mismo terreno al ser cortado; estas actividades de mejoras del terreno se darán 

en una superficie de 8 ha + 1337.20 m2 estos trabajos se realizaran en la finca con folio real N°193490 

(f) con código de ubicación 8803, con una superficie total de 12 ha + 4,757.99 m2, ubicada en llano 

redondo, corregimiento de El Higo, distrito San Carlos y provincia de Panamá 
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Oeste. 

La inversión para dicho proyecto de adecuación   y nivelación de terreno es de 

aproximadamente de B/.45,000.00. 

 
2.2 SÍNTESIS DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS, BIOLÓGICAS Y SOCIALES DEL ÁREA 

DE INFLUENCIA DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO 

 
Características físicas: 

La zona del proyecto posee suelos con textura arcillosa y según su capacidad agrológica pertenecen a 

los tipos IV caracterizado por ser arables, con poca o muy severas limitaciones, requieren conservación 

y/o manejo y VI, caracterizados por ser suelos no arables con limitaciones severas, aptos para pastos, 

bosques y tierras de reserva. El área física destinada para el proyecto es no es utilizada actualmente, 

pero es un área previamente intervenida. 

Características biológicas: 

La vegetación existente se caracterizada por gramínea, árboles dispersos y cerca viva. No se identificó 

bosque maduro, ni bosque secundario maduro ni intermedio en el área del proyecto. La vegetación 

observable, son cercas que dividen potreros y las áreas que circunscriben las casas. 

 
Durante el recorrido del proyecto y ejecución del inventario de fauna se realizaron muestreos en horas 

de la mañana y tarde para recopilar los datos que se presentan en este punto del estudio. Se prestó 

mayor atención a las áreas de más cobertura vegetal con la intención de identificar los organismos 

presentes y poder observar la fauna en zonas donde el dosel estaba más cerrado. El inventario se realizó 

en todo el trayecto mediante el método de observación directa. Sin embargo, solo se observaron 

algunas especies en su mayoría aves, como: paloma rabiblanca, tortolitas, talingo, carpintero, rana, 

sapo común, lagartija, meracho, borriguero, entre otros. 

Característica social: 

Dentro del sector existen casas dispersas, se identificó una sub-estación eléctrica de la empresa ETESA; 

cerca del área se observa lo que en algún momento fue un proyecto urbanístico, sin embargo, parece 

estar en abandono. 

En general el área estuvo conformada por fincas dedicadas a la ganadería, aún en la actualidad se 

pueden encontrar varias fincas dedicadas a la ganadería. 
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2.3. L A I NFORMACIÓN MÁS RELEVANTE SOBRE LOS PROBLEMAS 

AMBIENTALES CRÍTICOS GENERADOS POR EL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

Los impactos negativos y positivos generados por el proyecto denominado “Corte y nivelación El 

Higo”, son el resultado de la interacción de los aspectos ambientales existentes en la zona del 

proyecto, con los aspectos técnicos involucrados durante el desarrollo de las etapas de planificación, 

construcción, operación y abandono del proyecto. 

Los principales problemas ambientales que se prevé que tenga el proyecto son: el incremento del ruido 

proveniente de la maquinaria, generación de partículas de polvo (en temporada de verano), incremento 

de desechos por parte de los trabajadores y del proyecto, accidentes laborales por incumplimiento de 

las medidas de seguridad dadas por la empresa promotora. 

 
A continuación, se presentan los impactos genéricos positivos y negativos no significativos, los cuales 

fueron sometidos a un proceso de Evaluación y Jerarquización, para la propuesta de las medidas de 

prevención, corrección, mitigación, supervisión, vigilancia y control. 

 
 

2.4 SÍNTESIS DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES MAS RELEVANTES, 

GENERADOS POR LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO. 

 
 

Impactos ambientales identificados de carácter positivo. 

Socioeconómicos 

• Generación de empleos. 

• Dinamización económica. 

Impactos ambientales identificados de carácter negativo. 

Socioeconómicos: 

 

 
 

Suelo 

• Incremento del tráfico vehicular y peatonal. 

• Incremento de riesgos de accidentabilidad. 

 

• Lavado del suelo por la escorrentía pluvial, lo que se refleja en la erosión y 

sedimentación. 

• Compactación y presión sobre el suelo por el uso y presencia de equipo pesado. 

• Probabilidad de derrames de hidrocarburos. 
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Aire 

 

 

 

 

 

 
Vegetación 

 
• Posible afectación a la atmósfera por gases de combustión de vehículos y 

equipos pesados. 

• Aumento de los niveles sonoros por presencia de trabajadores y tráfico de 

equipo pesado. 

 
• Pérdida en la cobertura vegetal existente. 

• Eliminación de la vegetación. 

 

• Generación de desechos 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

2.5 SÍNTESIS DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN, SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y 

CONTROL PARA LOS IMPACTOS AMBIENTALES MÁS RELEVANTES. 

 

TABLA N°1 medidas de mitigación 
 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Medidas para el control de: Afectación de la superficie del suelo por el inadecuado manejo 
de los desechos sólidos y líquidos. Generación de desechos sólidos y líquidos domésticos. 

DESCRIPCIÓN DE LA 

MEDIDAS 
• Proveer los diferentes frentes de trabajo con tanques o solo 

bolsas para la disposición de los desechos sólidos de los 

trabajadores. 

• Mantener limpios todos los sitios de la obra, evitando la 

acumulación de desechos y basuras, los cuales deberán ser 

trasladados a un botadero autorizado. 
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 • colocación de baño portátil para los trabajadores. Se prohíbe 

totalmente que los trabajadores realicen sus necesidades básicas 

en las partes abiertas del área. 

Medidas para el control de: Pérdida en la cobertura vegetal existente. 

DESCRIPCIÓN DE LA 

MEDIDAS 
• Efectuar el pago al Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE) 

en concepto de Indemnización Ecológica por afectación a la 

cobertura del suelo (vegetación). 

Medidas para el control de: Posible afectación a la atmósfera por gases de combustión de 

vehículos y equipos pesados. 

DESCRIPCIÓN DE LA 

MEDIDAS 
• Mantener en buen estado la maquinaria y equipos pesados 

durante la ejecución de los trabajos de construcción. Realizar 

mantenimientos periódicos. 

• Utilización de filtros adecuados para el control de emisión de 

partículas en los tubos de escape de los vehículos, maquinaria y 

equipos pesados. 

• Controlar la velocidad de los camiones en aquellos caminos 

que por su situación generan un exceso de suspensión de 

partículas. 

• Se prohíbe la quema de cualquier tipo de desecho, recipientes, 

contenedores de material artificial o sintético como caucho, 

plásticos, poliuretano, cartón, entre otros; como medio de 

tratamiento de residuos sólidos. 

Medidas para el control de: Eliminación de la vegetación. Generación de desechos de origen 

vegetal. 

DESCRIPCIÓN DE LA 

MEDIDAS 

• Llevar a cabo un programa selectivo de la remoción de la 

cubierta vegetal, a fin de minimizar la eliminación total de la 

vegetación existente. 

• Se prohíbe toda quema de residuos, materiales o vegetación 

desmontada en el sitio o sitios del proyecto. 

• Establecer áreas para el depósito de residuos sólidos temporal; 

previamente designadas. 

• Implementar actividades para evitar la erosión del suelo 

Medidas para el control de: Incremento del tráfico. Incremento de riesgos de 

accidentabilidad. Aumento de los niveles sonoros. 
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DESCRIPCIÓN DE LA 

MEDIDAS 

• Regular la velocidad de los camiones y vehículos del proyecto 

en los diferentes frentes de trabajo y áreas pobladas. 

• Proporcionar equipos y dispositivos de protección personal 

para realizar sus actividades con el menor riesgo posible a los 

trabajadores: cascos, máscaras contra polvo (las máscaras 

contra polvo se utilizarán al trabajar en ambientes llenos de 

partículas, botas, uniforme con cintas reflectivos, etc.). 

• Brindar charlas de forma permanente a todos los jefes de 

cuadrilla y demás trabajadores sin excepción acerca de los 

riesgos que corren en cada uno de sus puestos de trabajo, las 

medidas de protección que deben tomarse en cuenta para trabajar 

eficientemente y los primeros auxilios a prestarse en caso de 

accidentes. 

• Los rótulos móviles serán de carácter preventivo, y se los 

utilizará en los diferentes frentes de trabajo, donde se estén 

construyendo. Estos letreros son “Peligro Obra en Construcción” 

y “Hombres Trabajando”. 

• Impedir el acceso de terceras personas ajenas al área de trabajo 

(ej., familiares, amigos, etc.), ya que esto puede provocar 

distracciones o accidentes. Queda además prohibido fumar o 

hacer fogatas en el área de influencia del proyecto. 

• Establecer un horario diurno, salvo situaciones en las que el 

proyecto amerite lo contrario. 

 

2.6 DATOS GENERALES DEL PROMOTOR 

a) Promotor: Promotora Ideal S,A. 

 
b) Ubicación: Provincia de Panamá Oeste 

Persona a contactar: Joan Guevara 
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Ubicación: El Pastoreo, corregimiento de El Higo, distrito de San Carlos, provincia de Panamá Oeste 

Tel: 6849-1112 

Correo electrónico: promotoraidealsa@gmail.com 

 
Consultores: 

 
*Aldo Córdoba 

IRC-017-2020 

*Diosveira González IRC-071-202 

 

3. INTRODUCCIÓN 

La PROMOTORA IDEAL S,A, asume la responsabilidad de este Proyecto; eleva a la consideración 

del Ministerio del Ambiente con competencia en la zona, el Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

I, “corte y nivelación El Higo”, a fin de que sea evaluado y obtener su aprobación para poder 

desarrollarlo en armonía con el medio ambiente y las poblaciones aledañas al proyecto. 

 

El proyecto en estudio que se planea desarrollar se ubica en el sector de Llano redondo, corregimiento 

de El Higo, distrito de San Carlos, provincia de Panamá Oeste, cuyo objetivo principal es nivelar el 

terreno para una futura lotificación. 

 
Este documento Estudio de Impacto Ambiental se elaboró el bajo las directrices de la Ley No. 41, de 

1 de julio de 1998; Ley General del Ambiente de la República de Panamá y de acuerdo con lo 

establecido en el Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo del 2023, en el cual se estipula en su lista taxativa 

las actividades y proyectos que requieren presentar un Estudio de Impacto Ambiental, los requisitos 

mínimos del Estudio por categoría y los riesgos ambientales que conllevan las diferentes fases del 

proyecto. El proyecto a desarrollar se encuentra incluido en dicha lista taxativa como Sector Industria 

construcción. 

3.1. INFORMACION GENERAL 

Alcance: El promotor pretende alcanzar la viabilidad ambiental desde el punto de vista de las entidades 

normativas y de la comunidad, al realizar la presente evaluación ambiental para el proyecto que 

promueve. Adicional al evaluar los posibles impactos que el proyecto pueda generar, pretende de forma 

temprana aplicar medidas que corrijan, reduzcan y prevengan los efectos, para luego mediante la 

aplicación de un adecuado plan de manejo ambiental se logre alcanzar un desarrollo sostenible al 

ejecutar la nivelación y adecuación del terreno. 

mailto:promotoraidealsa@gmail.com
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Objetivos: El Estudio de Impacto Ambiental que realizamos tiene como objetivo fundamental 

recopilar, evaluar y entregar información verídica sobre los posibles impactos que se pueden generar, 

y establecer las medidas para prevenir, reducir, controlar y mitigar los impactos negativos durante la 

nivelación y adecuación del terreno mediante las actividades de corte y nivelación, a través del 

correspondiente plan de manejo ambiental. 

 
Metodología: Se realizaron visita de campo para el levantamiento de información, para determinar 

categoría del Estudio presentado, el equipo consultor y el promotor evaluaron los cinco criterios de 

protección ambiental contemplados en Decreto Ejecutivo N°1 del 1 de marzo del 2023; determinándose 

que por el tipo de construcción y las condiciones existentes el proyecto no generará impactos 

ambientales significativos, por lo que se presenta en categoría I. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

 
 

La empresa Promotora Ideal S,A, promotora del proyecto, es la encargada de presentar el Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría I para la realización del Proyecto denominado “corte y nivelación El Higo” 

ubicado en Llano redondo, corregimiento de El Higo, distrito de San Carlos, provincia de Panamá Oeste. 

 

La construcción y desarrollo de este proyecto es responsabilidad de la promotora, la cual está obligada a 

cumplir con todas las ordenanzas legales para la ejecución de la Obra, de aquí su responsabilidad ambiental 

en contratar, tramitar y dar continuidad a lo estipulado en el presente Estudio de Impacto Ambiental, 

siempre y cuando sea aprobado por la entidad competente (Ministerio de Ambiente). 

 
4.1 OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO Y SU JUSTIFICACIÓN 

 
 

OBJETIVOS 

Objetivo principal del proyecto es el corte y nivelación del terreno para un futuro desarrollo, para crear 

oportunidades laborales y dinamizar la economía del lugar. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Contribuir con el desarrollo económico de la zona. 

• Ayudar a los vecinos del proyecto para que el área no sea lotes baldíos. 

• Generar empleos a nivel del corregimiento. 

• Cumplir con la legislación y normativa vigente como establece la Ley 41 “General del Ambiente 

de la República de Panamá” y el Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023. 

 
JUSTIFICACIÓN 

El proyecto se justifica ya que, con la adecuación y conformación del terreno, se logra de esta forma nivelar 

parte del área con problemas de topografía irregular, para el establecimiento una futura lotificación. El 

proyecto generará empleos temporales y algunos en su fase de operación, el desarrollo lo ejecutará en su 

propiedad. 
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Una vez determinada la categoría del EsIA, se prosiguió con la investigación en literaturas y 

documentación bibliográfica para verificar cierta información del sitio y se procedió a realizar el Plan de 

Comunicación en el área de influencia directa del proyecto. 

4.2 MAPA A ESCALA QUE PERMITA VISUALIZAR LA UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA 

ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, Y SU POLÍGONO 
 

 
MAPA N°1 Localización general 
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4.2.1COORDENADAS UTM DEL POLÍGONO DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO Y DE 

TODOS SUS COMPONENTES. ESTOS DATOS DEBEN SER PRESENTADOS SEGÚN LO 

EXIGIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE 

 
TABLA N°2 

El proyecto se localiza entre las coordenadas UTM datum WGS-84: 
 

E N 

604482.597 936109.976 

604417.391 936165.213 

604385.585 936219.208 

604346.401 936255.535 

604257.288 936250.99 

604227.582 936232.061 

604229.377 936158.981 

604233.099 936153.814 

604234.384 936140.547 

604236.819 936128.286 

604258.118 936107.932 

604273.000 936058.821 

604281.007 936040.416 

604284.941 936022.047 

604257.495 936014.664 

604246.455 936009.836 

604254.192 935987.534 

604287.552 936000.727 

604291.901 935973.297 

604309.126 935951.486 

604311.473 935942.403 

604331.767 935943.461 

604337.955 935941.813 

604351.924 935943.555 

604374.151 935948.154 

604389.454 935936.587 

604405.078 935928.399 

604429.544 935932.931 

604460.092 935950.917 

604477.646 935922.422 

604483.568 936024.264 

604502.326 936047.38 

604492.827 936063.076 

604451.286 936080.939 

604453.862 936093.711 

604457.026 936110.427 

 
4.3 DESCRIPCIÓN DE LAS FASES LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO 

La construcción y operación del proyecto, se emplazará sobre 8 ha + 1337.20 m2. El proyecto dará inicio por 

parte del Promotor con la etapa de planificación, cuyas actividades incluirán los estudios preliminares, los 

análisis financieros, técnicos y ambientales, para posteriormente obtener todos los permisos requeridos y 

emitidos por las autoridades competentes. Una vez se haya logrado la obtención de dichos permisos, se inicia 
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la etapa de construcción y ejecución, y por último la puesta en marcha y etapa de operación del proyecto. 

Los Proyectos suelen desarrollarse en cuatro fases  consecutivas: 

 
Planificación, nivelación y adecuación, Operación y Abandono. A continuación, se detallan las fases 

mencionadas para desarrollo del Proyecto. 

Planificación: 

En esta etapa se realiza el diseño final de la obra e involucra el desarrollo de los planos y 

especificaciones de construcción de todas las obras necesarias para la ejecución del proyecto. 

Nivelación y adecuación: 

Toma en cuenta todas las actividades asociadas con el movimiento de tierra, remoción de la capa vegetal, 

adecuación del terreno con un volumen aproximado de 55,000 m3 y la construcción de tres calles internas, 

para estas se estará comprando el material en las canteras que tengan todos los permisos correspondientes, 

se utilizará un volumen aproximado de 1,000.00 m3. 

Operación: 

Es la fase donde todas las actividades de construcción están ejecutadas 

Abandono: (cierre)Una vez que nivelado y adecuado el terreno óptimo para el desarrollo de futuros 

proyecto. 

 
4.3.1 PLANIFICACIÓN 

En esta fase del proyecto se realizan actividades como: 

• Visitas al sitio del proyecto por parte del equipo consultor. 

• Identificación del área de Influenza directa e Indirecta del Proyecto. 

• Análisis de información de campo. 

• Revisión de documentación bibliográfica de la zona de influencia directa del proyecto. 

• Revisión de la metodología apropiada para realizar la Evaluación de impactos. 

• Anteproyectos 

• Planos topográficos 

• Avalúos 

• Obtención de Permisos 

• Presupuestos preliminares 
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4.3.2. CONSTRUCCIÓN/EJECUCIÓN, DETALLANDO LAS ACTIVIDADES QUE SE DARÁN EN 

ESTA FASE (INCLUYENDO INFRAESTRUCTURAS A DESARROLLAR, EQUIPOS A 

UTILIZAR, MANO DE OBRA 

 

• Una vez obtenidos los permisos correspondientes se desarrollarán las actividades y obras civiles 

necesarias, entre estas actividades se destacan: 

• Contratación del personal (entre técnicos y obreros 30 personas aprox.) 

• Delimitación del lote 

• Limpiar y establecer camino o vía temporal para el transito interno de los camiones con el 

material y el equipo necesario. 

• Marcación con estacas de los niveles máximos de relleno 

• Realizar la nivelación con material del mismo terreno. 

Esta etapa se realizará en un período no mayor de 2 meses. Dentro de las acciones a desarrollar para iniciar 

la etapa propiamente de construcción del proyecto se deberán tener en consideración las siguientes 

actividades: 

• Transporte de maquinaria, 

• Construcción de oficinas temporales 

• Preparación de lotes: delimitación, desbroce, decapado, adecuación hasta dejarlo al nivel de 

acuerdo con los requerimientos de obra. 

• Movimientos de tierra, nivelación y excavación 

• Rellenos de aproximadamente 55,000 m3 

• Se contará con baños portátiles y agua embotellada para los colaboradores. 

4.3.3. OPERACIÓN, DETALLANDO LAS ACTIVIDADES QUE SE DARÁN EN ESTA FASE 

(INCLUYENDO INFRAESTRUCTURAS A DESARROLLAR, EQUIPOS A UTILIZAR, MANO 

DE OBRA (EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS GENERADOS), INSUMOS, SERVICIOS 

BÁSICOS REQUERIDOS (AGUA, ENERGÍA, VÍAS DE ACCESO, TRANSPORTE PÚBLICO, 

OTROS). 

 
Las infraestructuras por establecer son limpiar y establecer una vía de 6 metros de rodadura para el transito 

interno de los camiones con el material y el equipo necesario, la marcación con estacas de los niveles 

máximos de relleno, rellenar los sitios indicados con material selecto (tierra y piedra), para los trabajos se 

utilizarán los siguientes equipos: Retroexcavadora, Camión volquete, niveladora, Equipo de albañilería. 

NECESIDADES DE SERVICIOS BÁSICOS 

• AGUA POTABLE 

El servicio de agua potable será proporcionado por el promotor en la etapa de construcción por medio de 
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compra de agua embotellada en comercios de la localidad para consumo de los trabajadores. 

• ENERGÍA 

No aplica 

 
 

• AGUAS SERVIDAS 

No aplica 

• VÍAS DE ACCESO 

Al proyecto cuenta con acceso directo mediante Calle El Higo, Llano Redondo. 

 
 

• TRANSPORTE PÚBLICO 

Se puede llegar al sitio en transporte selectivo y público. 

 
 

ABANDONO 

Esta obra tendrá un largo periodo de vida en donde no se contempla el abandono, pero concluidas las 

actividades el promotor, procederá a comunicar a las Autoridades competentes, que han finalizado las 

operaciones; por lo que esta etapa no aplica en este momento. 

Sin embargo, si el promotor decide vender todo el terreno antes de finalizar la fase de construcción, se 

presentará un plan de cierre. 

4.3.4 CRONOGRAMA Y TIEMPO DE DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

TABLA N°3 
 

 MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 
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Planificación                 

Ejecución                 

Construcción                 

Abandono No está contemplado 

 
4.5. MANEJO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS EN TODAS LAS FASES 

A continuación, se presenta el manejo y disposición final de los desechos líquidos, solidos, peligros, 

gaseosos. 

 
4.5.1. SÓLIDOS 

Etapa de planificación 

Durante la etapa de planificación el volumen de desechos es mínimo y se refiera a desechos domésticos 
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básicamente, generados durante las visitas a campo por el equipo consultor o técnicos, como, por ejemplo: 

desechos como papel y portafolios los cuales se recolectarán en sitio y se transportaran fuera del área del 

proyecto. 

 

Etapa de construcción 

El proyecto en su etapa de construcción generará desechos sólidos no peligrosos: papel, cartón, plásticos, 

los cuales serán seleccionados para reutilización dentro del proyecto de ser posible de lo contrario serán 

acumulados en recipientes adecuados como tanques de 55 galones con tapas y bolsas plásticas y separados 

en un área delimitada dentro del perímetro de la finca del proyecto y que permita la entrada y salida sin 

dificultad del personal de aseo. Se generará desecho vegetal producto de la limpieza del terreno. 

 

Etapa de Operación 

En la etapa de Operación todos los desechos sólidos generados por los trabajadores se verterán en 

recipientes adecuados dentro del perímetro del proyecto. 

Etapa de abandono 

No se prevé su abandono inmediato 

4.5.2. LÍQUIDOS 

Etapa de planificación 

Durante la etapa de planificación no se generan. 

 
 

Etapa de construcción 

La generación de desechos líquidos durante la fase de construcción será generada los desechos fisiológicos 

de los trabajadores los que serán manejados por la empresa contratista al disponer de letrinas portátiles 

alquilados a empresa especializada, ésta debe contar con los permisos municipales y sanitarios emitidos 

por las autoridades. Una vez culminados los trabajos se retirará del área. 

 
Etapa de operación 

No aplica por el momento. 

 
 

Etapa de abandono 

No aplica. 
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4.5.3. GASEOSOS 

Etapa de planificación 

En la fase de planificación no se generarán desechos gaseosos. 

 
 

Etapa de construcción 

La generación de desechos gaseosos será producto de la circulación y operación de vehículos motorizados. 

Durante la fase de construcción, habrá incremento de emisiones por vehículos que transportan los 

materiales e insumos y por el tráfico de automotores que circulan por las calles aledañas al área del 

proyecto. 

 
Etapa de operación 

No aplica 

Etapa de abandono 

No aplica 

 

4.5.4. PELIGROSOS 

Etapa de planificación 

No aplica. 

Etapa de construcción 

No aplica 

Etapa de operación 

No aplica 

Etapa de abandono 

No aplica 
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4.6. USO DE SUELO O ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL/ANTEPROYECTO 

VIGENTE, APROBADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL ÁREA DE LA 

ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO PROPUESTA A DESARROLLAR 

El proyecto denominado “corte y nivelación El Higo”, se desarrollará dentro de una zona en la cual se 

desarrolla principalmente la ganadería, hay viviendas dispersas. 

Se le adjunta en los anexos la certificación otorgada por el MIVIOT 

 
 

4.7. MONTO GLOBAL DE LA INVERSIÓN 

El desarrollo del proyecto demandará una inversión aproximadamente de cuarenta y cinco mil balboas (B/. 

45,000.00), lo que constituye una fuerte inyección económica para el campo de la construcción y empresas 

relacionadas con la actividad, generando una significativa cantidad de puestos de trabajo. 
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4.8. LEGISLACIÓN, NORMAS TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL 

APLICABLES Y SU RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO 

 

1. La Ley Nº 41 de julio de 1998 (G. O. 24,014), crea la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), 

que es la entidad rectora en la protección del medio natural. 

2. Decreto Ejecutivo Nº 1 de 1 de marzo de 2023. 

3. Ley Nº 36, de 17 de mayo de 1996. Por la cual se establecen controles para evitar la Contaminación 

Ambiental ocasionada por combustible y Plomo. (G. O. 23,040). 

4. Decreto Nº 255, del 18 de diciembre de 1998. Por el cual se reglamentan los Artículos 7, 8 y 10 de 

la Ley Nº 36 de 17 de mayo de 1996 y se dictan otras disposiciones (Emisiones Vehiculares). (G. 

O. 23,697). 

5. Ley Nº 1, de 3 de febrero de 1994. Por la cual se establece la Legislación Forestal de la República 

de Panamá y se dictan otras disposiciones. (G. O. 22, 470). 

6. Resolución de la Junta Directiva 05-98 de 22 de enero de 1998. Por la cual se Reglamenta la Ley 

Nº 1, de 3 de febrero de 1994 y se dictan otras disposiciones. (G. O. 23, 495). 

7. Decreto Ley Nº 23 de 30 de enero de 1967, “Por el cual se señalan disposiciones para la protección 

y conservación de la Fauna Silvestre 

8. Resolución Nº AG-0235-2003, del 2 de junio de 2003. Por la cual se establece la tarifa para el pago 

en concepto de Indemnización Ecológica, para la expedición de los permisos de tala rasa y 

eliminación de sotobosques o formaciones de gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras 

de desarrollo, infraestructuras y edificaciones (G. O. 24,833). 

9. Código Sanitario. Ley 66 de 10 de noviembre de 1947. "Por la cual se aprueba el Código Sanitario". 

(G.O. 10467 de 6 de diciembre de 1947). Artículo 88. Son actividades sanitarias locales en relación 

con el control del ambiente: Dictar las medidas tendientes a evitar o suprimir las molestias públicas, 

como ruidos, olores desagradables, humos, gases tóxicos, etc.; 

10. Decreto Nº 4113 de 26 de junio de 2006 relativo al ruido ambiental, referido al Decreto Ejecutivo 

Nº 1 de 15 de enero de 2004 del MINSA que determina los niveles de ruido para áreas residenciales 

e industriales. 

11. Resolución Nº AG-0363-2005, de 8 de julio de 2005. Por la cual se establecen medidas de 

protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades generadoras de Impacto Ambiental 

(G. O. 25.347). 

12. Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2008; por 

el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 
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13. Ministerio de Vivienda (MIVI), Ley 9 del 25 de enero de 1973, “Por la cual se faculta al Ministerio 

de Vivienda para establecer la Política Nacional y Desarrollo Urbano”, y el Decreto No.36 del 31 

de agosto de 1998, “Por el cual se adopta el Reglamento Nacional de Urbanizaciones, de aplicación 

en el territorio de la República de Panamá”, mediante el cual se establecen todos los aspectos 

referentes a lotificaciones, zonificaciones, mapas oficiales que requiera la planificación de las 

ciudades con la cooperación de Municipios y otras entidades. 

14. Ley Nº 6. Del 1 de febrero de 2006, por el cual se reglamenta el ordenamiento territorial para el 

desarrollo urbano y se crea la Dirección Nacional de Ventanilla Única para la República de 

Panamá. 

15. Ministerio de Salud, Decreto Ejecutivo del Ministerio de Salud No. 1 del 15 de enero del 2004 que 

determina los niveles de ruido para las áreas residenciales e industriales. 

16. Resolución 505 de 6 de octubre de 2000, se aprueba el reglamento Técnico COPANIT 45-2000 

Sobre Higiene y Seguridad en ambiente de trabajo donde se genera vibraciones 

17. Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de 

higiene y seguridad para el control de la contaminación atmosférica en ambiente de trabajo 

producida por sustancias químicas. 

18. Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de 

higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

19. Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de 

higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen vibraciones. 

20. Resolución Nº 78-98 del 24 de agosto de 1998 Por la cual el Director General de Salud, del 

Ministerio de Salud, dicta la Norma para la Ubicación, Construcción e Instalación de Letrinas y 

Requisitos Sanitarios que deben cumplir. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 
En este punto, se presentarán todos los aspectos relacionados con el medio físico del área. Se utilizo 

información la cual se obtuvo mediante: giras de campo, entrevista ciudadana y la revisión de otros 

proyectos en el área de estudio. 

Las características físicas donde se desarrollará este proyecto son potreros, el cual posee algunas especies 

de árboles dispersos y gramínea, en áreas colindantes existe una lotificación en la cercanía y potreros 

activos. 

 

 
5.3 CARACTERIZACIÓN DEL SUELO 

 
El proyecto presenta una topografía irregular con una pendiente de 20% por lo cual involucrará actividades 

de movimiento de tierra, relleno y compactación acomodando las edificaciones disponiendo los niveles 

adaptados a la topografía. 

 
El Suelo que se encuentra en área de influencia directa del proyecto es un suelo clase caracterizado VI, 

caracterizados por ser suelos no arables con limitaciones severas, aptos para pastos, bosques y tierras de 

reserva., según mapa de Capacidad Agrológica de La República de Panamá, (Fuente: Atlas Nacional de 

Panamá. 1985. Mapa base digitalizado de las Cartas Topográficas del Instituto Geográfico Nacional " 

Tommy Guardia" a escala 1:250,000.) 

5.3.1 CARACTERIZACION DE ÁREA COSTERO MARINA 

 
No aplica para este proyecto 

 
5.3.2. DESCRIPCIÓN DEL USO DEL SUELO 

 
El uso actual de la tierra en el área donde se localiza el proyecto es variado existen viviendas unifamiliares, 

comercios, área de potreros, en los cuales se puede ver mayormente la cría de bovinos. 
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5.3.4. DESCRIPCIÓN DE LA COLINDANCIA DE LA PROPIEDAD 

El proyecto está ubicado en la finca con Folio real N°193490 (f) con código de ubicación 8803 se localiza 

en Llano Redondo, corregimiento de El Higo, distrito de San Carlos y provincia de Panamá Oeste. 

Norte: Finca N° 481535 propiedad de Ricardo Alberto Lee 

Sur: lotificaciones existentes 

Este: resto libre de la finca y lotificaciones existentes 

Oste: franja de lotificaciones existentes 

5.3.6. IDENTIFICACIÓN DE LOS SITIOS PROPENSOS A EROSIÓN Y DESLIZAMIENTO 

Dentro del área de influencia del proyecto, se observan sitios con diferente tipo de topografía en donde 

pueda haber una posible erosión, sin embargo, se implementarán medidas de mitigación para evitarlo. 

5.4 DESCRIPCIÓN TOPOGRAFÍA. 

 
El área del proyecto fue intervenida con anterioridad para actividades de ganadería y presenta una 

topografía irregular natural con una diferencia entre el frente del camino y la parte posterior del polígono. 

En la siguiente figura se pueden apreciar las curvas de nivel para el área del proyecto. 

 

 
Mapa N°2. Curvas de nivel 
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5.4.1. PLANOS TOPOGRÁFICOS DEL ÁREA DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD A 

DESARROLLAR Y SUS COMPONENTES, A UNA ESCALA QUE PERMITA SU VISUALIZACIÓN 
 

Mapa N°3 

 

 

 

5.5 ASPECTOS CLIMÁTICOS. 

Según los datos históricos de la estación meteorológica más cercana del proyecto “corte y nivelación El 

Higo” ANTÓN (136-002), la precipitación anual es de 131.7mm, la temperatura anual es 27.8°C, humedad 

relativa anual es de 76.6 y la presión atmosférica es de 1006.44 mbar 

 
5.5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE ASPECTOS CLIMÁTICOS: PRECIPITACIÓN, 

TEMPERATURA, HUMEDAD, PRESIÓN ATMOSFÉRICA 
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Gráfica N°1. Temperatura 

 
Según la estación meteorológica más cercana al proyecto la temperatura anual es de 27.8°C, en esta gráfica 

se muestra la temperatura de los meses de noviembre y diciembre, en la misma se logra ver una temperatura 

entre 28° y 30°C. 

 

Grafica N°2. Precipitación 

Esta gráfica muestra la precipitación de los meses de noviembre y mediados de diciembre, lo que quiere 

decir que en el año 2023 la precipitación ha sido muy baja. 
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5.6 HIDROLOGÍA 

En general en el área de influencia del proyecto, no se identificaron fuentes de agua superficiales (quebrada 

o ríos). 

5.6.1. CALIDAD DE AGUAS SUPERFICIALES 

No aplica en este proyecto. 

5.6.2. ESTUDIO HIDROLÓGICO 

No aplica en este proyecto 

5.6.2.1. CAUDAL (MÁXMO, MINIMO Y PROMEDIO ANUAL) 

No aplica en este proyecto 

5.6.2.2. CAUDAL AMBIENTAL Y CAUDAL ECOLÓGICO 

No aplica 

5.6.2.3. PLANO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO, IDENTIFICANDO LOS CUERPOS HÍDRICOS 

EXISTENTES (LAGOS, RÍOS, QUEBRADAS Y OJOS DE AGUA) INDICANDO EL ANCHO DE 

PROTECCIÓN DE LA FUENTE HÍDRICA DE ACUERDO A LEGISLACIÓN 

CORRESPONDIENTE 

No aplica 

 
 

5.7. CALIDAD DE AIRE 

Dentro del área del proyecto se realizó un monitoreo de partículas suspendidas, los resultados de esta 

medición arrojaron que se cumple con los límites máximos permitidos por los marcos legales aplicables. 

La calidad del aire está estrechamente relacionada con el uso de suelo de la zona, por lo que se considera 

poco afectada por el movimiento restringido de camiones de los proyectos de construcción cercanos y el 

flujo vehicular de los residentes del sector. El promotor tomará medidas de mitigación usuales para que 

los residentes no se vean afectados durante las obras de construcción. 

5.7.1. RUIDO 

Se realizaron las mediciones correspondientes dentro del área de influencia del proyecto, obteniendo 

resultados que el ruido percibido en el área es de 41,0 dBA, siendo 60 dBA el límite máximo permisible, 

interpretando que el sitio cumple con el marco legal aplicable. La presencia de trabajadores en la obra 

puede aumentar los niveles de ruido durante las fases de construcción y operación sin perjudicar; se 

recomienda un horario de trabajo de 7a.m. a 3p.m. y los sábados de 7:00 a.m. a 12:00 p.m. En un horario 

de ocho horas diarias las cuales se realizarán en días y horas laborables. Sin embargo, la empresa promotora 

deberá cumplir con la Resolución No. 506 de 1999, que aprueba el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT- 44 -2000. Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene y Seguridad en 
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ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

5.7.2. VIBRACIONES 

Se realizó el monitore pertinente para el proyecto, dando como resultado que cumple con el límite de 

vibraciones mayores o iguales a las establecidas en el marco legal utilizado, se interpreta que el punto 

monitoreado cumple con el límite de vibraciones permitidas. 

5.7.3. OLORES MOLESTOS 

Durante las visitas técnicas que se realizaron en el área para la generación de la línea base ambienta, no se 

identificaron olores molestos ni fuentes emisoras de esta condición. 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

Se basa en la característica del tipo de vegetación existente y de la comunidad de fauna que se alberga 

dentro del globo de terreno. En la metodología se realizó inspección de campo, en donde los únicos mantos 

vegetativos identificados corresponden a gramíneas y arboles dispersos. 

6.1. CARACTERIZACIÓN DE LA FLORA 

Dentro del área donde se desarrollará el proyecto, carece de especies de flora, ni especies en extinción, 

actualmente en el área existen árboles dispersos y el resto del terreno está cubierto por gramínea, no cuenta 

con fuentes hídricas por lo que no hay bosques de galería. 

6.1.1. IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE FORMACIONES VEGETALES CON SUS 

ESTRATOS, E INCLUIR ESPECIES EXÓTICAS, AMENAZADAS, ENDÉMICAS Y EN PELIGRO DE 

EXTINCIÓN. 

para la caracterización de las formaciones vegetales se realizaron recorridos simples al área observando 

y anotando la información de la vegetación en diferentes puntos del área de influencia. 

 

Imagen N°1 vista general 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL - CATEGORÍA I 

pg. 31 

 

 

 

 

 
 

6.1.2. INVENTARIO FORESTAL (APLICAR TÉCNICAS FORESTALES RECONOCIDAS POR 

MINISTERIO DE AMBIENTE E INCLUIR LAS ESPECIES EXÓTICAS, AMENAZADAS, 

ENDÉMICAS Y EN PELIGRO DE EXTINCIÓN 

 
Para caracterizar la flora del proyecto se realizaron recorridos simples anotando la información de la 

vegetación existente en diferentes puntos. En cada uno de los puntos se registraron las especies de plantas 

existentes, principalmente herbáceas donde la más numerosa es la familia de la gramínea (pastos para 

ganado), ya que el terreno anteriormente era utilizado para la ganadería solo se encontraron arbustos tales 

como: chumico (Sapindus saponaria), ciruelo (Prunus cerasifera), caratillo (Barkleyanthus salicifolius), 

balo (Gliricidia sepium), nance (Byrsonima crassifolia), uvero (coccoloba uvifera). Los diámetros de estos 

arbustos están entre 10 y 15 cm y la altura no sobre pasa los 5 metros. 

6.1.3. MAPA DE COBERTURA VEGETAL Y USO DE SUELO A UNA ESCALA QUE PERMITA SU 

VISUALIZACIÓN 
 

 
MAPA N°4 cobertura vegetal 
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6.2 CARACTERÍSTICAS DE LA FAUNA 

 
El suelo que corresponde a la huella del proyecto tiene una vegetación escasa producto de las actividades 

que se realizaban anteriormente. 

A continuación, se describe la metodología utilizada y las especies de fauna encontrada en el área. 

 
6.2.1. DESCRIPCION DE LA METODOLOGÍA UTILIZADA PARA LA CARACTERIZACIÓN DE LA 

FAUNA, PUNTOS Y ESFUERZO DE MUESTREO GEORREFERENCIADOS Y BIBLIOGRAFÍA. 

 
El método utilizado para reconocer las especies que se encuentran en las giras de campo, fueron 

principalmente observaciones directas e indirectas a través de recorridos a pie, el esfuerzo de muestreo fue 

de 4 horas por hombre 

6.2.2. INVENTARIO DE ESPECIES DEL ÁREA DE INFLUENCIA, E IDENTIFICACIÓN DE 

AQUELLAS QUE SE ENCUENTREN ENLISTADAS A CAUSA DE SU ESTADO DE CONSERVACIÓN. 

 
Como resultado fue posible encontrar la avifauna como el Chango (Cassidix mexicanus), Azulejo 

(Thraupis episcopus), Tortolita (Columbina talpacoti), Gallinazo Negro (Coragyps atratus), Talingo 

(Quiscalus mexicanus), Semillerito negriazulado Espiguero variable (Volatinia jacarina Sporophila 

americana), Sangretoro Azulejo (Ramphocelus dimidiatus Thraupis episcopus), Paloma rabiblanca 

(Leptotila verreauxi). 

En la categoría de anfibios y reptiles solo fueron identificados borrigueros (Ameiva ameiva) lagartijas 

(Anolis limifrons. y Gonatodes albugularis.) y el sapo común. Todas las especies reportadas fueron 

verificadas por la Resol. 0657-2016 de MiAmbiente. 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 
7.1 ANÁLISIS DE USO ACTUAL DEL SUELO DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO, 

OBRA O ACTIVIDAD. 

 
El uso actual de los sitios colindantes es de uso pecuario y fincas productivas agropecuarias. 

 
Dentro del área de influencia del proyecto actualmente se dedican a actividades como ganadería, hay 

proyectos de lotificación. 

 

 

 

 

 

 
7.2.1. INDICADORES DEMOGRÁFICOS: POBLACIÓN (CANTIDAD, DISTRIBUCIÓN POR 
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SEXO Y EDAD, TASA DE CRECIMIENTO, DISTRIBUCIÓN ÉTNICA Y CULTURAL), 

MIGRACIONES, ENTRE OTROS 

 

Según estadísticas, el corregimiento de El Higo tiene una población de 3,496 para el año 2020, mientras 

que Llano Redondo, lugar a realizarse el proyecto, solo cuenta con una población de 20 personas, sus 

habitantes tienen una edad promedio de 30 años. Se prevé (según indicadores de la ONU) que para el 

2035 Llano Redondo tendrá una población de aproximadamente 34 habitantes, según el crecimiento que 

se ha analizado durante los últimos años. 

Tabla N°4 número de habitantes 

 
Comunidad Cantidad de 

personas 
Hombres Mujeres Viviendas 

Llano Redondo 20 7 13 16 

Fuente: censo poblacional 2022 

 
7.3 PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO A TRAVÉS DEL 

PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
Para calcular la cantidad de encuestas que se realizó a la comunidad, se utilizó la siguiente fórmula 

brindada por el Ministerio de Ambiente 

 

 

n= muestra de la población 3.13 

Z= Nivel de Confianza 90% 

N= Población 20 

p.= probabilidad a favor 

q.= probabilidad en contra 

e.= error estándar 0.08 

La muestra de la población arrojó por resultado 3.13, sin embargo, se les realizó la encuesta a 13 

personas. 

El Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de agosto de 2023, en el título IV; el cual se refiere a la participación 

ciudadana de los EsIA y sus disposiciones generales, indica lo siguiente: 
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Artículo 28. “El Promotor de una actividad obra o proyecto, público o privado, está obligado a involucrar a la 

ciudadanía en la etapa más temprana, elaboración, en el proceso de Evaluación del Estudio de Impacto 

Ambiental correspondiente, de manera que se puedan cumplir los requerimientos formales establecidos en el 

presente Decreto y en el reglamento sobre la Participación Ciudadana que para tal fin se establezca, para la 

revisión del Estudio de Impacto Ambiental e incorporar a la comunidad en el proceso de toma de decisiones”. 

Para conocer la percepción social del proyecto, el día 27 de septiembre del 2023 se realizó una visita a la 

comunidades y poblados dentro del área de influencia directa del proyecto, con el objetivo de conocer la 

situación socioeconómica y ambiental de las personas que colindan con el futuro proyecto e involucra a 

la comunidad en la etapa más temprana del proyecto, tal cual se establece en el Decreto Ejecutivo 1 del 1 

de marzo del 2023 

Antes de iniciar el proceso de consulta ciudadana se realizaron los respectivos cálculos para determinar 

el tamaño de la muestra de la población (ver cálculos en anexos), luego de obtenido este dato se inició la 

consulta ciudadana dando una breve descripción del proyecto, las actividades que se realizará en la etapa 

de construcción y la ubicación del proyecto a cada una de las 13 personas seleccionadas, luego de la 

explicación se procedió a aplicar las encuestas para medir el nivel de aceptación de los moradores en la 

comunidad. 

Las encuestas fueron tabuladas y analizadas, arrojando resultados que nos permiten conocer generalidades 

acerca de los encuestados, el medio ambiente, aspectos sociales y económicos, además de la percepción 

del proyecto (ver encuestas en anexo). 

Las técnicas antes descritas se aplican atendiendo a la metodología establecida en el Artículo 3, Capítulo 

I, Título IV del Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, que modifica el Numeral 1 del Artículo 29 

del Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo del 2023, en el que se establece lo siguiente: 

 
Artículo 3: Para los estudios categoría I 

 
Según Capítulo II, Del Plan de Participación Ciudadana durante la elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental, articulo 40: Durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, los promotores y 

consultores del proyecto deberán elaborar y ejecutar un Plan de Participación Ciudadana en 

concordancia con los siguientes contenidos: 

 

a) Para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I se debe realizar de forma obligatoria la siguiente 

técnica: 

 

a.1. Entrevistas o encuestas, con una muestra representativa de público del área de influencia escogidos 

de manera aleatoria o al azar, a través de metodologías o procedimientos estadísticos reconocidos que 

puedan ser verificados. 

 

a.2. Cumplir con una de las siguientes opciones: 

a.2.1. Entrega de volantes. 
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Imágenes 2 y 3. Fotografía de la aplicación de encuestas. 

 

 

 
Percepción del proyecto por parte de la comunidad 

De las 13 personas que se encuestaron, 10 de ellas estuvieron de acuerdo con que el proyecto será 

beneficioso para la comunidad debido a la generación de empleo, mejorar la calidad de vida de familias, 

desarrollo económico en el sector de Panamá Oeste, aumento del valor de los terrenos colindantes, uso de 

los lotes. 

 

Gráfica N°3 

 
 

De las 13 personas a las cuales se entrevistaron un 92% afirma que el proyecto “corte y nivelación El 

Higo” contribuirá a crear empleos, mientras que solo un 8% no esta seguro si el proyecto contratará a 

personal dentro de la comunidad 

pg. 34 
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Gráfica N°4 

 
 

Un 85% de la población cree que el proyecto no será perjudicial para los moradores, mientras que un 15% 

de la población desconoce si tendrá o no repercusiones sobre los moradores. 

 

Gráfica N°5 

 
 

El 54% de la población piensa que no se afectarán los recursos naturales, un 23% dijo que sí se afectarán 

los recursos naturales, mientras que el otro 23% no sabe en que podría afectar el proyecto a los recursos 

naturales. 
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Gráfica N°6 
 

 

7.4. PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 

 
El proyecto y sitios colindantes se ubica en un área no señalada por poseer elementos de valor histórico, 

arqueológico y cultural de acuerdo con la información secundaria consultada como el Atlas Geográfico de 

la República de Panamá; el Atlas Ambiental de la República de Panamá del 2010 y el Instituto Nacional 

de Cultura, la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico y la Comisión Nacional de Arqueología y 

Monumentos Históricos CONAMOH. Esto se sustenta en los descrito en el libro "PANAMÁ: CIEN AÑOS 

DE REPÚBLICA, PRIMERA EDICIÓN, 2004, MANFER, S.A., - ARQUEOLOGÍA EN PANAMÁ 1888-

2003-, ESCRITO POR LOS ARQUEÓLOGOS RICHARD 

COOKE Y LUIS ALBERTO SÁNCHEZ H.". En dicho libro se identifican aquellos sitios históricos y 

arqueológicos del País, y dentro de los sitios identificados no aparece el área en la cual se planifica ejecutar 

la actividad. 

También es importante señalar que el equipo encargado de la elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental autorizó el desarrollo de un Estudio Arqueológico para el área en la que se desarrollará el 

Proyecto. (ver en anexos). 

7.5 DESCRIPCIÓN DE LOS TIPOS DE PAISAJE EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA ACTIVIDAD, 

OBRA O PROYECTO. 

 

La topografía del área del proyecto es irregular presenta poca inclinación. Los paisajes están representados 

por fincas de grandes extensiones dedicadas a las actividades agropecuarias. Se observan árboles dispersos 

en el área de influencia y los terrenos colindantes, lo que refleja un paisaje tipo rural en crecimiento urbano. 
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En la siguiente imagen se observa el uso actual que se le da al suelo colindante, como se puede observar 

son lotes baldíos y pocas residencias. 

Se puede ver que cerca del proyecto hay un terreno intervenido, el mismo es de una urbanización la cual 

no tuvo éxito en su construcción. 

 

Imagen N°5 

8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Durante la planeación y ejecución del proyecto, es necesario la recopilación de información del medio 

natural, que siente las bases para poder evaluar las condiciones existentes; esto permitirá que se 

caractericen los bienes y servicios que se aprovechan y los que se tienen que proteger. Es así como se 

diagnostican los posibles impactos ambientales de las actividades a realizar. Para identificar los impactos 

positivos o negativos generados por la ejecución del proyecto, procedimos a realizar una comparación 

metodológica de las características del lugar, versus las características del proyecto. 

8.1. ANÁLISIS DE LA LÍNEA BASE ACTUAL EN COMPARACIÓN CON LAS TRANSFORMACIONES 

QUE GENERA LA ACTIVIDAD. (FÍSICO, BIOLÓGICO Y SOCIOECONÓMICO) EN COMPARACIÓN 

CON LAS TRANSFORMACIONES QUE GENERARA LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO EN EL 

ÁREA DE INFLUENCIA, DETALLANDO LAS ACCIONES QUE CONLLEVA EN CADA UNA DE SUS 

FASES. 
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Se hizo un análisis de la línea base actual comparando la relación que pudieran tener las actividades del 

proyecto con los factores ambientales que se encuentran en el área de influencia y a partir de éste se realiza 

una identificación de los aspectos positivos y negativos que están en juego. 

Tabla N°5. Análisis de la línea base en comparación a las transformaciones 
 
 

Medio impactado Situación actual 
Impactos generados 

Significativo Moderado Irrelevante 

Físico 

 
Aire 

No hay elementos 

contaminantes en el 

sitio 

  El proyecto no va 

a emitir ningún 

tipo de olores 
molestos 

 
 

Ruido 

Es producido por 

los medios de 

transporte 

 El ruido  será 

producido por la 
maquinaria 
utilizada en  el 

proyecto. 

 

 
 

Suelo 

Dentro del terreno 

hay árboles 

dispersos  y 
vegetación tipo 
gramínea 

Se generará in 

cambio de uso de 

suelo, para un 

futuro desarrollo 

  

Biológico 

 

 
Flora 

No se observa una 

flora predominante 

en el área. 

 Para del desarrollo 

del proyecto se 
contempla la 
eliminación para la 
correcta nivelación 

del terreno. 

 

 

 

Fauna 

La fauna del área 
es escasa. 

  En el área la fauna 

existente es muy 

escasa por lo que 
no se dará la 
afectación a 

ningún tipo de 
animales. 

Socioeconómico 

 
Generación de 

empleos 

No existe dentro de 

la comunidad una 

fuente de empleos 

Se contará con 

mano de obra del 

área que 

beneficiará a 

muchas familias 

  

 

Economía local 
La economía no es 
tan dinámica, solo 
existen unos pocos 

 Al estar el 
proyecto en el área 
habrá mayor 
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 comercios que 

venden al detal 

 actividad 

comercial,    se 

podrá comprar 

insumos   del 

proyecto  en los 

comercios 
existentes. 

 

Fuente: por el consultor 2024 

 
8.2. ANALIZAR LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL E IDENTIFICAR LOS EFECTOS, 

CARACTERÍSTICAS O CIRCUNSTANCIAS QUE PRESENTARÁ O GENERARÁ LA ACTIVIDAD, 

OBRA O PROYECTO EN CADA UNA DE SUS FASES, SOBRE EL ÁREA DE INFLUENCIA 

 
Tabla N°6 

Descripción de categorización 

 

 

 
Criterio 

N
O

 O
cu

rr
e 

Negativo Categoría 

D
ir

ec
to

 

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
 

S
in

ér
g
ic

o
 

I II III 

CRITERIO 1: 

Sobre la salud de la población, flora y fauna y sobre el 

ambiente en general. 

        

a) Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no 

peligrosas, atendiendo a su composición, cantidad y 

concentración; así como la disposición de desechos y /o 

residuos peligrosos y no peligrosos; 

X     X   

b) Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, 

radiaciones y la posibles, generación de ondas sistémicas 

artificiales. 

X     X   

c) Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas o sus 

combinaciones, atendiendo a su composición, calidad y 

cantidad, así como emisiones fugitivas de gases o partículas 

producto de las diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

X     X   

d) Proliferación de patógenos y vectores sanitarios. X     X   

e) Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental. X     X   
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Criterio 

N
O

 O
cu

rr
e 

Negativo Categoría 

D
ir

ec
to

 

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
 

S
in

ér
g
ic

o
 

I II III 

CRITERIO 2: 

sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 

        

a) Alteración del estado de conservación de los suelos. X     X   

b) La generación o incremento de procesos erosivo. X     X   

c) La pérdida de fertilidad en suelos. X     X   

d) La modificación de los usos actuales del suelo. X     X   

e) La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el 

suelo. 

X     X   

f) La alteración de la geomorfología. X     X   

g) La alteración de los parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua superficial, continental o marítima y 

subterránea. 

X     X   

h) La modificación de los usos actuales del agua. X     X   

i) La alteración de fuentes hídricas superficiales o 

subterráneas. 

X     X   

j) La alteración de régimen de corrientes mareas y oleajes X     X   

k) La alteración del régimen hidrológico. X     X   

l) La afectación sobre la diversidad biológica X     X   

m) La alteración y/o afectación de los ecosistemas X     X   

n) La alteración y/o afectación de las especies de flora y 

fauna. 

X     X   

o) La extracción, explotación o manejo de fauna, flora u 

otros recursos naturales. 

X     X   

p) La introducción de especies de flora y fauna exóticas. X     X   
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Criterio 

N
O

 O
cu

rr
e 

Negativo Categoría 

D
ir

ec
to

 

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
 

S
in

ér
g
ic

o
 

I II III 

CRITERIO 3: 

Sobre los atributos que tiene un área clasificada como 

protegida o con valor paisajístico, estético y /o 

turístico. 

        

a) La afectación intervención o explotación de recursos 

naturales que se encuentran en áreas protegidas y/o sus 

zonas de amortiguamiento. 

X     X   

b) La afectación, intervención o explotación de áreas con 

valor paisajístico, estético y/o turísticos. 

X     X   

c) La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor 

paisajístico, estético, turístico y/o protegidas. 

X     X   
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Criterio 

N
O

 O
cu

rr
e 

Negativo Categoría 

D
ir

ec
to

 

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
 

S
in

ér
g
ic

o
 

I II III 

CRITERIO 4: Sobre los sistemas de vida y /o 

costumbres de grupos humanos y/o individuos, de 

manera temporal o permanentemente. 

        

a) El reasentamiento o desplazamiento de comunidades 

humanas y/o individuos, de manera temporal o 

permanente. 

X     X   

b) La afectación de grupos humanos protegidos por 

disposiciones especiales. 

X     X   

c) La transformación de actividades económicas, sociales 

y culturales 

X     X   

d) Afectación a los servicios públicos X     X   

e) Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan 

de base para alguna actividad económica, de subsistencia, 

así como actividades sociales y culturales de seres 

humanos. 

X     X   

f) Cambios en la estructura demográfica local. X     X   
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Criterio 

N
O

 O
cu

rr
e 

Negativo Categoría 

D
ir

ec
to

 

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
 

S
in

ér
g
ic

o
 

I II III 

CRITERIO 5: Sobre sitios y objetos arqueológicos, 

edificaciones y/o monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y /o 

pertenecientes al patrimonio cultural. 

        

a) La afectación, modificación y/o deterioro de un 

monumento, sitios, recursos u objeto arqueológico, 

antropológico, paleontológico, monumentos históricos y 

sus componentes y 

X     X   

b) La afectación, modificación y/o deterioro de recursos 

arquitectónicos, monumentos públicos y sus 

componentes. 

X     X   

Fuente: consultor 2024. 
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8.3. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICOS DE 

LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, EN CADA UNA DE SUS FASES; PARA LO CUAL DEBE 

UTILIZAR EL RESULTADO DEL ANÁLISIS REALIZADO A LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL. 

 
Se hizo un análisis de la relación que pudieran tener las actividades del proyecto con los factores 

ambientales que se encuentran en el área de influencia y a partir de éste se realiza una identificación 

de los aspectos positivos y negativos que están en juego. 

 
Para la identificación y jerarquización de los potenciales impactos ambientales que el proyecto 

generaría, primero se realizó una breve descripción de las actividades del proyecto; luego se realizó 

una sesión de intercambio de ideas en donde los miembros del equipo consultor expusieron sus puntos 

de vista y opiniones. Dichos puntos de vista fueron sustentados a través inspecciones en campo, 

consultas con el promotor y especialistas en la materia, así como el conocimiento previo de los 

aspectos ambientales más relevantes del proyecto. 

 
En el caso del proyecto objeto de este estudio, entre los posibles impactos podemos destacar 

generación de partículas de polvo, contaminación por hidrocarburos de la maquinaria a utilizarse, 

generación de residuos sólidos y líquidos, generación de ruido, accidentes a trabajadores a causa de 

las actividades y generación de empleos. 

 
Utilizaremos el criterio de Valoración de Impactos Ambientales tomado del autor Guillermo 

Espinoza: 

 
Carácter (C): Positivo, Negativo y Neutro, considerando a estos últimos como aquel que se 

encuentra por debajo de los umbrales de aceptabilidad contenidos en las regulaciones ambientales. 

 
Grado de Perturbación (P): Perturbación en el medio ambiente (importante, regular y escasa). 

 
 

Importancia (I): Desde el punto de vista de los recursos naturales y la calidad ambiental (Clasificado 

como alto, medio, bajo). 

 
Riesgo de Ocurrencia (O): Entendido como la probabilidad que los impactos estén presentes 

(Clasificado como muy probable, probable y poco probable). 
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Extensión (E): Área o territorio involucrado (Clasificado como: Regional, local, puntual). 

 
Duración (D): A lo largo del tiempo (Clasificado como “permanente” o duradera en toda la vida del 

proyecto, “media” o durante la operación del proyecto y “corta” o durante la etapa de construcción 

del proyecto). 

 
Reversibilidad (R): Para volver a las condiciones iniciales (Clasificado como: “Reversible” si no 

requiere ayuda humana, “Parcial” si requiere ayuda humana, e “Irreversible” si se debe generar una 

nueva condición ambiental). 

TABLA N°7. CLASIFICACIÓN DE IMPACTOS: 
 

C Positivo (+1) Negativo (-1) Neutro (0) 

P Importante (3) Regular (2) Escasa (1) 

I Alta (3) Media (2) Baja (1) 

O Muy Probable (3) Probable (2) Poco Probable (1) 

E Regional (3) Local (2) Puntual (1) 

D Permanente (3) Media (2) Corta (1) 

R Irreversible (3) Parcial (2) Reversible (1) 

TOTAL 18 12 6 

 

 
TABLA N°8 VALORACIÓN DE IMPACTOS Impacto Total = C * (P + I + O + E + D + R) 

 

 

IMPACTO POSITIVO 

Bajo O (+) 9 

Mediano (+) 15 P x P (+) 9 

Alto P (+)15 

IMPACTO NEGATIVO 

Severo P(-) 15 

Moderado (-) 15 P x P (-) 9 

Compatible O(-) 9 
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8.4. VALORIZACIÓN DE   LOS   IMPACTOS AMBIENTALES   Y SOCIOECONÓMICOS, A TRAVÉS 

DE METODOLOGÍAS RECONOCIDAS (CUALITATIVA Y CUANTITATIVA), QUE INCLUYA SIN 

LIMITARSE A ELLO: CARÁCTER, GRADO DE PERTURBACIÓN, IMPORTANCIA AMBIENTAL, 

RIESGO DE OCURRENCIA, EXTENSIÓN DEL ÁREA, DURACIÓN, REVERSIBILIDAD, 

RECUPERABILIDAD, ACUMULACIÓN, SINERGIA, ENTRE OTROS. Y EN BASE A UN ANÁLISIS, 

JUSTIFICAR LOS VALORES ASIGNADOS A CADA UNO DE LOS PARÁMETROS ANTES 

MENCIONADOS, LOS CUALES DETERMINARAN LA SIGNIFICANCIA DE LOS IMPACTOS 

 
 

TABLA N°9. VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES IDENTIFICADOS – ETAPA DEL PROYECTO 
 

 

 
 

Componente 

Socio 

ambiental 

 

Impacto Identificado 
Fase del 

Proyecto 

 

Parámetro de Calificación 

 

Total 

 

Valoración 

C P I O E D R   

Aire 
Generación de partículas de 

polvo 
Construcción -1 1 1 1 1 1 1 -6 Moderado 

 

 

 

 

Suelo 

Contaminación por 

hidrocarburos de la 
maquinaria a utilizarse 

 
Construcción 

 
-1 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
-7 

 

Moderado 

Generación de residuos 

solidos 
Construcción -1 2 2 1 1 1 1 -8 Moderado 

Generación de residuos 

líquidos 

Construcción 

/ Operación 
-1 2 1 1 1 1 1 -8 Moderado 

Erosión y sedimentación Construcción -1 2 2 1 2 1 1 -8 Moderado 

 
Seguridad 

Ocupacional 

Generación de ruido Construcción -1 1 3 2 1 2 2 -10 Moderado 

Accidentes a trabajadores a 

causa de las actividades 
Construcción -1 3 3 2 1 1 2 -11 Moderado 

Socioeconómico Generación de empleos 
Construcción 

/ Operación 
1 3 3 3 2 2 2 15 Alto 

Flora Pérdida de la vegetación Construcción -1 1 2 2 2 2 1 -9 Moderado 

Fauna 
Dispersión de fauna silvestre 

valorada 
Construcción -1 1 2 1 1 2 2 -8 Moderado 
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8.5 JUSTIFICACIÓN DE LA CATEGORÍA DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL PROPUESTA, EN FUNCIÓN AL ANÁLISIS DE LOS PUNTOS 8.1 A 

8.4. 

 

 

 

 

 

 

 

tomado en cuenta las características físicas y biológicas del terreno. 

 

 

Para identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales se utilizará el mismo método 

que se utilizó para valorizar los impactos. 

 

 
 

 
Riesgo Identificado 

Fase del 

Proyecto 
Parámetro de Calificación Total Valoración 

C P I O E D R   

Erosión del suelo Construcción -1 1 1 1 1 1 1 -5 Bajo 

Contaminación del aire Construcción -1 2 1 1 1 1 1 -6 Moderado 

Contaminación del suelo Construcción -1 2 2 1 1 1 1 -7 Moderado 

Cambios de temperatura 
Construcción / 

Operación 
-1 1 1 1 1 1 1 -5 Bajo 

TABLA N°10 Riesgos ambientales 

Luego de realizar la caracterización general del área del proyecto, y el análisis de la 

situación ambiental, considerando los cinco (5) criterios de protección ambiental, 

establecidos en el Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo del 2023, el cual derogó el Decreto 

Ejecutivo N° 123 del 14 de agosto del 2009, título III, capítulo I, artículo 23, mediante el 

cual se estableció que el proyecto genera impactos ambientales negativos no significativos 

y que no conllevan riesgos ambientales significativos, por lo tanto se determinó que el 

presente estudio se ubica dentro de la categoría I. Durante esta caracterización se han 

DE LA ACTIVIDAD. EN CADA UNA DE SUS FASES 
8.6. IDENTIFICAR Y VALORIZAR LOS POSIBLES RIESGOS AMBIENTALES 
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 
El Plan de Manejo Ambiental (PMA) es un instrumento que viabiliza el proyecto, mediante 

la atenuación de las afectaciones e impactos ambientales significativamente negativos que se 

puedan generar por la construcción y operación del proyecto. 

El objetivo principal del presente PMA es que el proyecto se ejecute de acuerdo con las 

medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales y sociales adversos; y 

atendiendo las disposiciones legales establecidas en la legislación nacional aplicable para 

este tipo de proyectos 

9.1. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS ESPECÍFICAS A IMPLEMENTAR PARA 

EVITAR, REDUCIR, CORREGIR, COMPENSAR O CONTROLAR, A CADA 

IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIOECONÓMICO, APLICABLE A CADA UNA DE 

LAS FASES DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO 

 
Después de catalogar y valorar los impactos ambientales negativos que se producirán durante 

el proyecto; se confecciona el presente Plan de Manejo Ambiental, que tiene por objeto 

definir los mecanismos, procedimientos, acciones y obras ambientales y sociales que 

ayudarán a prevenir, controlar, minimizar o compensar los daños que se puedan producir al 

medio físico, biótico y socioeconómico. 

TABLA N°11 Plan de manejo Ambiental 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPACTO 

Cambio de 
morfología del 

  terreno. manejo de drenaje. 
medidas físicas para 

los 
cortes, utilizando 
Estabilizar 
limpieza y desbroce. 

técnicas 

 

 
Remoción de capa 

vegetal del área 

AMBIENTAL 
ACTIVIDAD 

Preparación del sitio 

apropiadas   para la 
-Usar 

-limitar el desbroce 
de la cobertura 
vegetal al área 
específica 

de 
l proyecto. 

DE 
MITIGACIÓN 
MEDIDA ENTE 

 

Promotor en 
coordinación con 

MiAmbiente 

RESPONSABLE 

Promotor 
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Operación (cortes, 
movimientos de 

tierra, movilización 
de tierra) 

 

 
Aumento en la 

susceptibilidad a la 
erosión del suelo. 

 

 

Promotor 

Utilizar 
para control de 
erosión permanentes 

medidas 

y temporales, por 
ejemplo, 
construcción 
canales de desagüe 
temporales. 
-se plantará grama 
para mitigar la 
erosión del suelo. 

de 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL - CATEGORÍA I 

50 

 

 

advertencia, 
de señalizaciones 

-Colocar 
ajenas al proyecto 

En toda la etapa de 

 

 
 

 
 

 

 

 
Afectación a la flora 
adyacente al cubrir 
hojas con polvo. 

Emisiones de gases 
procedentes de los 

vehículos y 
maquinarias. 

 
 

 
 

 

 

-Exigir uso de lona en 
los camiones 
volquetes. 
-Limitar el 
movimiento de 
vehículos dentro del 
área del proyecto. 
Aspersión con agua a 
la vegetación más 
afectada por la 
cercanía. 
Dar mantenimiento 
mecánico a la 
maquinaria a utilizar 

-Apagar todo equipo 
y maquinaria que no 
se esté utilizada. 
-Trabajr en horario 
diurno 
-No usar explosivos 
Apoyar a la 
población local con 
la contratación del 
personal. 
-Manejo de los 
desechos sólidos y 
líquidos 
-Colocar rótulos de 
prohibición de 
entrada de personas 

 

 

 

 

 
 

Promotor 
 

 

 

 
Promotor 

 

 

 

 

 

 

 

 
construcción 

Afección a la salud 
pública y 

ocupacional 

 

  
-Cumplir con todas 
las disposiciones 
sobre salud 
ocupacional y 
prevención de 
accidentes. 

 
 

 

 

partículas de polvo. 
Generación de 

y vibraciones 
Generación de ruido 

maquinaria pesada. 

de 
y 

circulación 
vehículos Promotor 

empleos 
Generación de 

suelo 
Contaminación del 

Promotor 

Promotor 

Promotor 

Promotor 

9.1.1. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

TABLA N°12 

s 

Monitoreo y 

seguimientos. 

Participación ciudadana 

Manejo de desechos 

Protección de suelo 

Control de calidad de 

aire 

4 3 2 1 4 3 2 1 
Tiempo en semana Actividades del PMA 
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9.1.2. PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 
TABLA N°13 

 

Tipo de monitoreo Parámetro Programa de seguimiento, 
vigilancia y control 

 

 

 
Calidad de aire 

 

 

 
Partículas en suspensión 

Inspección visual del aire se 

efectúa sobre todo en época 
seca, para determinar el 

posible levantamiento de 

nube de polvo por acción 

del viento y trabajo de 

movimiento de tierra y 
nivelación. 

 

 

 
Calidad del suelo 

-Estabilidad del terreno. 

 

 
 

-Presencia de contaminantes 

-Se efectúa inspección 

constante que incluye 

estabilidad de terreno, 

pendientes de corte, cotas de 

sitos de corta, entre otros. 
-Se realiza la verificación 
adecuada de eliminación de 
desechos sólidos y líquidos. 

 

Ruido y vibraciones 
Niveles de ruido y 

vibraciones 

La evaluación se ejecuta en 
el sitio de trabajo y en áreas 
aledañas al proyecto. 

Salud y seguridad de los 
trabajadores 

Condición de salud y tipo de 
seguridad 

Registro de entrega y uso de 
equipo de protección 

 
9.2. PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES 

TABLA N°14 
 

Componente en riesgo Riesgo identificado Prevención y control. 

 
 

Suelo 

 

-Contaminación por 

hidrocarburos 
-Erosión 

-Mantener el equipo y 

maquinaria en buen estado, 

con mantenimientos al día. 

-Utilizar medidas de control 
de erosión 

 

Seguridad de los 

trabajadores 

Accidente laboral Entrega y uso de equipo de 

protección 
-Se contará con botiquín de 
primeros auxilios 
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9.6. PLAN DE CONTINGENCIA 

El plan de contingencia es el que nos va a indicar que acciones tomar en caso de algún 

accidente dentro del área del proyecto. 

Tabla N°15. Plan de contingencia 
 

Posibles sucesos Medidas a seguir 

 

 

 

 

Derrame de combustible 

Colocar señales de restricción para personas 

ajenas a la obra. 

Revisar periódicamente los equipos 
pesados. 

Dar el mantenimiento en talleres 
autorizados. 

Tener arena o algún material absorbente. 

Presentar un informe al personal de la 
empresa. 

Tener recipientes vacíos en caso de que el 
derrame ocurra por defecto. 

 
 

Accidentes laborales 

Repartir equipo de protección personal. 

Capacitar al personal en primeros auxilios. 

En caso de ocurrir, informar al jefe. 

Contar con equipo de comunicación y 
transporte. 

9.7. PLAN DE CIERRE. 

No se estima un plan de cierre como tal en el proyecto, sin embargo, si ocurre alguna 

circunstancia en la cual el propietario deba vender la propiedad antes de completada la fase 

de nivelación, la promotora debe hacerse responsable de retirar paulatinamente los 

materiales, equipos pesados, infraestructuras temporales colocadas (como baños portátiles), 

esta fase de abandono se debe realizar dentro del tiempo estimado por el Ministerio de 

Ambiente y bajo la supervisión de mismo. 

 

 

9.9. COSTOS DE LA GESTIÓN AMBIENTAL. 

Se entiende por gestión Ambiental al conjunto de acciones encaminadas a lograr la máxima 

racionalidad en el proceso de decisión relativa a la conservación, defensa, protección y 

mejora del medio ambiente, basándose en una información coordinada multidisciplinaria y 

en la participación de los ciudadanos cuando sea posible. Todos los costos de la gestión 

ambiental están asociados a la implementación del Plan de Manejo Ambiental (PMA) 
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TABLA N°16 

 

 
Medidas 

Costo 

Estimado 

(B/.) 

Equipo de protección personal (EPP) 500 

Colocar recipientes 

desechos 

para la recolección de  
50 

Uso de letrinas portátiles 300 

Capacitación de los trabajadores en temas de 

desechos seguridad, prevención de accidentes y 

Protección ambiental. 

 

 

300 

Señalizaciones de las vías adyacentes y accesos 

a la obra 

 
250 

Disposición de desechos 250 

Seguimiento de cumplimiento Ambiental (que 

incluye la elaboración de informes por periodo 

de verificación) 

 

 
1,650.00 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

11.1. FIRMAS DEBIDAMENTE NOTARIADAS 

11.2. NÚMERO DE REGISTRO DE CONSULTORES 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
 

CONCLUSIONES 

• El proyecto a desarrollar es viable dentro del área siempre y cuando se cumpla con 

las medidas de mitigación y normativa vigente. 

• El área presenta alteración antropogénica, lo cual no permite evidenciar los rasgos 

naturales de la zona. Actualmente tiene uso ganadero, un área mínima residencial, y 

lotes con herbazales. 

• La opinión de la comunidad ante el desarrollo del proyecto es favorable, Siempre y 

cuando se tomen las medidas necesarias para minimizar los impactos. Algunos 

consideran que puede traer beneficios a la comunidad, como generación de empleos. 

 
 

RECOMENDACIONES 

 
 

• Obtener todos los permisos requeridos por las diferentes entidades. 

• Dar cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental, además de una evaluación periódica 

de los impactos generados por el proyecto para determinar cualquier impacto que no 

haya sido considerado en un inicio. 

• Contar con profesionales idóneos responsables del control ambiental. 

• Dar prioridad a los moradores de la comunidad para la contratación de mano de obra. 

• Mantener un canal abierto con la comunidad para atender cualquier inquietud o 

problema generado por el proyecto. empresa auditora legalmente registrada antes 

las autoridades del Ministerio de Ambiente. 
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14. ANEXOS 

ANEXO 1 DOCUMENTACIÓN LEGAL 

1. SOLICITUD DE EVALUACIÓN 

2. COPIA DE CEDULA DEL APODERADO LEGAL 

3. DECLARACION JURADA 

4. PAZ Y SALVO 

5. COPIA DE RECIBO DE PAGO POR LOS TRÁMITES DE LA EVALUACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

6. CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA SOCIEDAD 

7. CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA FINCA 

8. PLANOS DE ANTEPROYECTO 

9. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO A ESCALA 1:50,000. 

 
 

ANEXO 2 

• ENTREVISTAS DE PARTICIPACION CIUDADANA 

 

ANEXO 3 

• ANALISIS REALIZADOS 
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Curvas de nivel del área de influencia 
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Calles internas del proyecto 
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Mapa de localización 
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ANEXO 2 ENTREVISTAS DE PARTICIPACION CIUDADANA 
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Volantes informativos repartidas a los ciudadanos que viven dentro del área del proyecto. 
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ANEXO 3 ANALISIS REALIZADOS 
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1- Investigación bibliográfica 

 

Desde una perspectiva arqueológica, Panamá ha sido dividida, para propósitos científicos, en 

tres regiones o esferas de interacción cultural (Cooke 1976), a saber, la Región Occidental o 

Gran Chiriquí, la Región Central o Gran Coclé y la Región Oriental o Gran Darién. Esta 

propuesta representa la división cultural del actual territorio nacional durante el período 

Precolombino, y que puede tener mayor validez por lo menos para varios lustros 

inmediatamente precedentes a la conquista española. 

 

El área de impacto del proyecto se halla dentro de la Región Oriental, o como se le conoce más 

recientemente, el Gran Darién. Esta región se extiende aproximadamente desde Chame, hasta 

el Departamento del Chocó en el occidente colombiano (abarca ambas costas del Istmo). 

Durante la etapa prehispánica, y de acuerdo con algunos cronistas españoles, los habitantes de 

la Región Oriental se comunicaban por medio de la lengua Cueva. Estos grupos tuvieron como 

esquema organizativo el Cacicazgo. 

 

La historia cultural del actual territorio nacional se remonta al denominado periodo Paleo indio 

testimoniado por la presencia en el registro arqueológico de puntas de lanza en forma de cola 

de pez y algunas semejantes a las Clovis; a estos hallazgos puede asignárseles una antigüedad 

aproximada de 10,000 años antes de Cristo. Durante esta etapa los grupos humanos tenían un 

sistema de organización social incipiente basado en la apropiación de recursos alimenticios ya 

sea a través de la recolección, caza y/o pesca. Mismos que habitan campamentos temporales, 

así como también abrigos rocosos y –posiblemente también- algunas cuevas. 

 

Posteriormente aparecen los asentamientos permanentes, pequeñas aldeas. Con ello se hacen 

evidentes las prácticas agrícolas, así como también el surgimiento de nuevos elementos en el 

registro arqueológico, tal es el caso de la cerámica y algunas otras herramientas de piedra 

(morteros, metates, navajas). Los grupos humanos inician su crecimiento como sociedades con 

plena identidad colectiva, lo que permite distinguir en los materiales hallados diferencias 

(sutiles o evidentes) entre las representaciones plasmadas en la decoración de las piezas. Esta 

etapa puede ser considerada temporalmente entre el 3,000 antes de Cristo y 300 después de 

Cristo. 
 

El siguiente periodo está caracterizado por un complejo proceso en el que los grupos humanos 

se organizan en tal forma que surgen elementos de diferenciación más evidentes entre sus 

miembros. Es decir, se vuelven sociedades no igualitarias. Que dan pie a la conformación tanto 

de Centros Ceremoniales como de Cacicazgos. Este periodo se puede estimar entre los años 

300 después de Cristo hasta la etapa de Contacto con los grupos europeos. 

 
La mayoría de los yacimientos reportados en esta área cultural1 corresponden a la etapa 

aldeana, cuyo sistema de organización social estaba conformado en cacicazgos. Estamos de 

acuerdo con el planteamiento de Fitzgerald (1998 p.6) cuando señala que hacia los años 500 

y 1000 d.C. en Panamá se comienzan a conformar y desarrollar los primeros cacicazgos, 
 

1 A la que corresponde la localización del polígono de proyecto. 
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sistema de organización sociopolítico que perdurará en este territorio hasta la llegada de los 

españoles. Una característica de estas comunidades aldeanas era su sistema económico que 

podía estar fundamentado en la agricultura, la obtención de recursos marinos (peces y 

moluscos2); o la manufactura y distribución de utensilios. Se han observado rasgos que reflejan 

un complejo sistema social y una economía que trasciende las necesidades de la 

autosuficiencia, es decir que se dedicaba al comercio o intercambio de bienes. 
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1- Metodología 

 
A continuación, se mencionan los pasos del procedimiento aplicado: 

 

a) Revisión documental. 

b) Trabajo de campo: de acuerdo con la normativa vigente en materia patrimonial, 

se llevó a cabo una prospección arqueológica tanto superficial como 

subsuperficial; así, se hizo un reconocimiento de las porciones de terreno que 

estaban poco inclinadas o moderadamente planas, a partir de ello fueron elegidos 

varios puntos donde hacer sondeos con una pala; en ambos casos el propósito era 

identificar materiales culturales precolombinos o históricos tanto a nivel 

superficial como bajo el suelo. Cabe acotar que todo el polígono fue reconocido. 

Se tomaron fotografías con una cámara digital y con un GPS portátil la ubicación 

de los sondeos realizados. 

c) Procesamiento de datos. 

 
 

2- Resultados 

 

Se prospectaron las porciones menos accidentadas del polígono de proyecto en su totalidad. 

 
El polígono de proyecto tiene una topoforma bastante irregular, la vegetación que lo reviste 

está conformada por pastizales, arbustos y árboles diversos. 

 

Ni a nivel superficial, ni en los sondeos realizados dimos con el hallazgo de material 

arqueológico. 

 
 

3- Listado de yacimientos y caracterización 
 

En el polígono de proyecto no se identificaron recursos arqueológicos durante la prospección 

que se llevó a cabo. 

 

 
4- Evaluación y cuantificación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico 

 

La prospección que se llevó a cabo no aportó evidencia de nuevas localidades arqueológicas 

que puedan resultar inminentemente impactadas con las actividades del poyecto propuesto. Sin 

embargo, en caso de ocurrir algún hallazgo fortuito, sobre todo en sectores donde se harán cortes 

de terreno para la nivelación, en caso de ocurrir algún hallazgo fortuito, el impacto podría 

considerarse total e irreversible. 
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1- Recomendaciones 
 

Por la característica del proyecto propuesto, se recomienda implementar un programa de 

monitoreo arqueológico para documentar cualquier tipo de hallazgo fortuito, así como también 

impartir una inducción arqueológica a todo el personal que esté ligado a las actividades de 

movimiento de tierra. Ambas tareas a cargo de un arqueólogo profesional inscrito en la DNPC-

MiCultura. 
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1- Anexo gráfico 

 

Localización regional (proporcionado por el Promotor)  

 
 

 

Localización nacional (hecha con Google Earth) 
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Polígono de proyecto (proporcionado por el Promotor) 
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Mapa de la prospección arqueológica (hecho por el autor) 
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Fotografías 

 
Vistas generales del área 
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Procesos de sondeos 
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Detalle de algunos sondeos 
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Coordenadas de los sondeos. Datum consignado. 

 

 
WGS84 

17 P 604363 936050 

17 P 604399 936007 

17 P 604421 935991 

17 P 604445 936020 

17 P 604445 936074 

17 P 604430 936087 

17 P 604447 936125 

17 P 604429 936105 

17 P 604386 936165 

17 P 604384 936182 

17 P 604379 936103 

17 P 604356 936068 

17 P 604311 936079 

17 P 604316 936124 

17 P 604263 936172 

17 P 604301 936180 

17 P 604369 936211 

17 P 604372 936174 

17 P 604321 936061 

17 P 604315 936040 
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